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CALENDARIO PARA LA RATIFICACIÓN DE PRESIDENTES Y CONSEJEROS DE LOS 28 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

(30 días 
hábiles) 

Notificación del inicio del procedimiento de ratificación. 

 
SE 

DEOCE 

(30 días 
hábiles) 

Recepción de la documentación de los aspirantes a 
ser ratificados. 
 

SE 
DEOCE 

(15 días 
hábiles) 

Revisión de los documentos presentados. 
 

SE 
DEOCE 

COE 

(3 días hábiles) Subsanar observaciones por parte de los aspirantes. 
 

SE 
DEOCE 

ASPIRANTES 

(Dentro de los 2 
días hábiles 
posterior a la 

subsanación de 
observaciones) 

La Secretaría Ejecutiva remitirá los resultados de la 
evaluación, junto con el expediente a la Comisión de 
Organización Electoral. 

SE 
DEOCE 

COE 

(5 días hábiles) 

Evaluación de las actividades realizadas en el proceso 
electoral. 
 
 

SE 
DEOCE 

COE 

(12 días 
hábiles) 

Elaboración de las listas y dictámenes de los 
aspirantes evaluados. 
 

SE 
DEOCE 

COE 

(Dentro de los 
11 días hábiles 
posteriores a la 
elaboración de 
las listas y 
dictámenes) 

Aprobación de las propuestas definitivas. 
 CG 
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CALENDARIO PARA DESIGNACIÓN DE PRESIDENTES Y CONSEJEROS DE LOS 28 
CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

(15 de 
noviembre del 

2016) 
Acuerdo/emisión de la convocatoria. 

CG 
COE 
SE 

DEOCE 

(20 días 
hábiles) Recepción de documentos de los aspirantes. SE 

DEOCE 

(Dentro de los 3 
días hábiles a la 

recepción de 
documentos) 

Remisión de documentos a la Comisión de 
Organización Electoral. 

SE 
DEOCE 

(7 días hábiles) 
Del 2 al 10 de 
enero de 2017 

Revisión de expedientes. COE 

(24 de enero 
del 2017) 

Evaluación de conocimientos sobre temas 
preestablecidos. 

SE 
DEOCE 

COE 

(24 de enero 
del 2017) 

Entrevista a los aspirantes que cumplan con los 
requisitos legales. 

SE 
DEOCE 

COE 

(Dentro de los 
10 días hábiles 

posterior al 
examen de 

conocimientos y 
entrevista) 

Elaboración y observación de las listas de 
propuestas 

SE 
COE 

(Dentro de los 
15 días hábiles 
posteriores a la 
elaboración de 

las listas) 

Elaboración de los dictámenes SE 
DEOCE 
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(En el mes de 
marzo del 2017) 

Acuerdo para aprobación de las propuestas 
definitivas CG 

 


